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ACTfi- DE PRÓRROGA de ctáusula decimo cuarta de convenio del 07

-,-l:::ü'Si:8"ü.tU'j'ü" 2016.- En la ciudad de Montevideo, et día 28 de junio de 2016,BiÍt¡ if llll; f.r.,:i:r.,..-_'. :.. ":. .
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de salarios del Grupo 11 "comercio Minorista de la

Alimentación", constituido por las Delegados del Poder Ejecutivo: Lic. Marcelo

Terevinto y las Dras. Virginia Falero y Virginia Sequeíra; por el sector

empresarial: Sr' José Luis González y el Cr. Marcelo Ríos ; y por el sector de

los trabajadores: Sr. Gerardo Castro y la Sra. Ana González, hacen constar lo

siguiente:

Se prorroga el plazo acordado por las partes en la cláusula décimo cuarta de

su propuesta de votación, aprobada por mayoría en el acta de votación de fecha

07 de Enero de 2016, en cuanto a las categorías y salarios mínimos del nuevo

capítulo "Almacenes y/o autoservicios en cadena';, que establecía que las mismas

comenzarían a regir a partir del 1s de julio de 2016, y debido a que la Comisión

tripartita continúa trabajando en la definición. de las categorías de este Capítulo,

se prorroga el plazo para el 1s de enero de 2017.

En el lugar y fecha arriba indicados, se firma en ocho ejemplares de un mismo

tenor.
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